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Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

:vIONREAL LUQUE

'I,~l 2ti d{~ üc!uu1'{' de 19%, no le leie exp.ed.1do el certificado de
'm;,ee"den¡es penales necesario ¡)("lra solicitar el reingreso, por
Jo cmil V por esta si:uaeiOll, que califka de f~erza_ mayor. no
le fup ¡JiJc;ib!c reingresar dentro del pinzo de dle;>; anos. esto es.
anLe~', del :n de febrero de 1951.

2:' QUtc el precep1.o conLeniU-0 el i:l i.ll'LlcUlu 1';j del Hegla
men~\J dé Personal de los SenlluO;,;, Samtarws Locales. por el
qll€ &: e.stabJece un _perlüdo m,lXimú de d¡€z anos para !a SI
tuación de i.xcedencla llOluntarhL ha sido derogada, habIendu
.'>ido sustituido por lo dispuesto en la Ley de 15 de j~lio de 19M
30bn' situaé:iones admi11lst:ratívas de los funclOnanos, .la c~al
en su articulo :5, suprime el cltadu liIlllte máximo de dIeZ anos.

3." (,.lW .,;it!nd.D la Orden d(" 31 de Julio de .1957 p?s~rior
:,. j~1 ·iL¡(i,'. ::"','; d,- id de ju>n ,1.:' 1954 ha debIdo apllcarsele
l'st.a y. pOl' lo tanto, haberse estimado que continuaba en la
,.i:,.ll;t:.:;Úi: el ,,'x;·ed.{'llt- \"iJ1UllkiLU:

(:onsideLt;lLl0 que el arLü:ul(j .1:J-,4 (:k', i~'2c;Lünenw de. Pe~'·
-i.lllal dt': lo¡;.. :-:;.:nJ(':i05 Sani'anos Locales !'eé'oglendo un cr!teno
-r¡uikion¡¡l en llUesLl'ü Derecho admini;;rr:¡~i'.'o y contell1endo
i::l dls)}n:'O',:'hlllCS anteri0res a la fecl1a del UI1>mo. establece 9-~"
~i tl'~)')S,.:llrne:w ~1 periodo maxmll) de d,ez aúos en situaclOn
de ex,Tdeücia voluntaria, y no se hubiese producido hecho ~e.
Lellnmant{;' de] pase d otra sltuaclón admilustratlVu, e~ funelO-
narío quedaLi a,ut{)m~üicamente cesan le. cau¡:,ando baja en .el
Escalafón del Cuerpo. es indudable que automaticaI!1ent~.y8111
necesidad de acto administrativo expreso. TI1 de notlficaclOn al·
:;;una, el r,p','urrente fué baja en el Escalafón el día 23 de febrero
de 1951:

Considerando que, por lo tan tu. le e.~ ~ütaltH~ut€ inaplicable
:0 dispuesto en la Ley de lf} de julio de 1954, posterior a. su
!..laja automática, .Y qUe nO es óbice para ello el Que, poste:lor
mente. en E'l «Boletín Oficial del Estaño)} del día 4 de sep~lI~~m
¡m~ de 19.')7. se !laya dado publicidad fl la baja automatlca.
GCurrida muy anteriormente;

Considerando que las causas y razones que se alegan para no
haber reingresado dent-ro del plazo de los diez años, y que el
recurrente califica como de fuerza mayor, Sl bien no obstan
al cese automático en el Escalafón que del mísmo se ha produ
cido, pueden, sin embargo. servir de base a una rehabilitación
del recurrente con reingre'io de éste en virtud de la facultad
que para easos excepcionales, COlll0 lo es el presente, con!1t:re
el artículo 179,3 del Reglamento de Perwnal df' los ServIClOs
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953.

Este l\'!inisterio, a propue;;ta de In Dil'{'Lcién General de
Sanidad. ha tenido a bien rel1abílít.ar a don Jose Alvarez Gon
zález, el cual deberá ser incluido de nuevo en el Cuerpo de
Médicos Titulares con el número que le corresponda en el
Bscala.fóll del mencionado Cuerpo, estando obli~ado a tomar
parte en el primer concurso que se celebre. solicitando todaR
las vacantes que se anuncien. En caso de no adjudic¡'lrsele plaza
en propiedad por no haber cumplido dicho requisito. pasará a
la situación de excedente voluntario.

Lo digo a V, 1 para .su conodmiento Y efecto",;,
Dios guarde a V. L muchos aüos,
Madrid. 16 de díciembre de 1!f6H

que se noln
de Estudios
dun "'[anuel

ORDEN de 14 de enero de 197(j por la
bra Secretario general del Instituto
Fiseales del Ministerio dr' Hacienda
JeSÚs Lagares Calvo,

Ilmo. Sr. SubSf'creta.rio de Ha.cienda.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuc:lúlle6 qu¡,; me confiere e,
apartado b} de la norma primera de ia Orden-circular de la
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido
a bien nombrar Secretario general del Instituto de Estudios
Fiscales, con las prerrogativas que le confieren las disposicio
nes legales y reglamentarias, a don Manuel Jesús Lagares Calvo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aflo.<;,
Madrid, 14 de enero de 1970.

ORDEN de 14 de ('UeTU de 1970 por la qu.e se nonl
Ilra Subdirector dd Instituto de Estudios Fiscales
del Ministerio de l-lacil"1ui,: i' don C¡',W./T Alhi1'I(p!U
García-QI/jnia;-¡u

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr.: En W"O d.t' lH}; aLl'jJ;lu;.;iOnt·,~; que me coIllierc e,
apartado bl de ia norma primera de la Orden-circular de 1:1
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. he tenidu
a bien nombrar Subdirector de] In"tituto de Estudios F'i,scale'S
con la..q prerrogativM que le confieren las disposiciones legaJf"'
y reglamentarias, a dan CéEUT Albiñana García-Quintamt.

Lo que comunico ~l V, 1. par::\. ¡.;11 conocimiento v dem:,;
efectos. •

Dioo guarde a V. l. mllc110~ año..'"
Madrid. 14 de t"nero óe 197{J

tituto de Estudio..,,> FIscales don Jü03e An' Miu Gom:;¡lc';:-S¡h-'u ,
y Ramognino. agradeciéndoh: IOB ,.;eyvici()-,'S preé;lados.

Lo que comunieo a V pa-ra i.;:¡ ('on()('imlf'nl,o 1j dem:l~'

efectos.
Dio" guarde ¿¡ V. 1. 11Jl!0'11;J;; ;U111:,
Madrid. H d'~ f'IW:'P d.-' 14"¡-';

GARICANO

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION ORDEN de 23 de dif.'iem/)re de 1969 por la qu.e se
deja sin efecto el nombramiento de funcionario en
prácticas de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomu
nicación de don Serien Machín Sastre,

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
rehabilita a don José Alvarez González en el Cuer
po y Escalafón de M-édicos titulares.

Ilmo. Sr,: Visto el recurso int-erpuesto por el Médico don
José AlVaEeZ González; y

Resultando que, según reconoce en el escrito de recurso, el
Médico don J{)Sé A1varez Gonzá1ez, perteneciente al Cuerpo de
Médioos titulares, pasó a la situación de excedente voluntario
él día 23 de febrero de 1941, y que, posteriormente, fué sancio
nado con la lmposición ae la pena de seis afias y tUl día de
con:firumliento e inhabilitación para cargoa políticos y sindicales,
a virtud de sentencia dietada por el Trtbunal Especial para
la Represión de Masonería y Comunismo;

Resultando que por Orden lilel Ministerio de la Gobernación
de 31 de julio de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
septiembre) se hizo l'Úblico el haber sido dado de baja en el
Escalafón por haber transcUITililo más de diez años desde su
pase a la situación de excedente voluntario:

Resultando que e-l recurrente, alegando ignorancia de 10
dispuesto en la Orden de referencia y no haber sido, por lo
tanto, notificado del acto por el cual se le dió de baja en el
Escalafón, interpuso por el presente recurso, en el cual. ademá.<;.
alega lo siguiente:

1.0 No haber pOdido solicitar el reingreso en el Cuerpo, en
cuanto qUé, al haber cumplido la pena que le fué impuesta el

Ilmo. Sr.: Vista ta comunicación de la Escuela Oficial de
Telecomunicación, reÍ{~rente al opositor nombrado funcionario
en prácticas de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación
don Senén Machin Sastre, nombrado por Orden de este De·
partamento de 23 de septiembre de 1969, como procede1?-te de
la convocatoria anunciada por Orden de 14 de septlembre
de 1968,

Este Ministerio. d€ conformidad con ia propuesta de e¡:;e
Centro directivo y en uso de las facultades que le son confe
ridas por el artículo 17 del Decreto 31511964, de 7 de febrero,
Ley articulada de Funcionarios. ha diS¡}Ue"t-o:

1." Dejar sin efecto el nombramiento conferido por Orden
de este Departamento de 23 de septiembre de 1969 de don 8enén
Machín Sastre como funcionario en prácticas de la Escala
Auxiliar Mixta de Telecomunicacián, que le otorgaba el nom·
bramiento que se indica.

2.° Dar cuenta de la anulación del nombramiento de re-
ferencia a la Comisión Superior de Personal.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de diciembre de 1969<

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Correos'] Telecomunicación.


